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Disposición final primera. Medidas de ejecución.

El Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el ámbito
de sus atribuciones, adoptará las medidas precisas en cumplimiento de
la presente Orden y, en particular, la correspondiente a la actualización
de los límites máximos de las subvenciones, contemplada en el artículo
5.2 de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de noviembre de 2000.

ARIAS CAÑETE

Ilmos. Sres. Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación y Director
general de Alimentación.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

20615 RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2000 de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública por la que, para
el desarrollo del programa «ventanilla única», se dispone
la publicación de los Convenios entre la Administración
General del Estado y los Ayuntamientos de Fuenmayor,
La Roda de Andalucía y Paymogo, en aplicación del ar-
tículo 38.4.B) de la Ley 30/1992.

El Ministro de Administraciones Públicas y los correspondientes alcal-
des han formalizado Convenio entre los Ayuntamientos de Fuenmayor
(La Rioja), La Roda de Andalucía (Sevilla) y Paymogo (Huelva) y la Admi-
nistración General del Estado para posibilitar que los ciudadanos presenten
en los Registros de las Entidades Locales solicitudes, escritos y comu-
nicaciones dirigidas a órganos y entidades de la Administración estatal.
Tales Convenios se enmarcan en el desarrollo del programa «Ventanilla
Única», impulsado por los Acuerdos de 23 de febrero de 1996 y de 4 de
abril de 1997 del Consejo de Ministros.

En cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula sexta de los mencio-
nados Convenios, y para garantizar su publicidad, esta Secretaría de Estado
dispone su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 31 de octubre de 2000.—El Secretario de Estado, Ignacio Gon-
zález González.

CONVENIO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
Y EL AYUNTAMIENTO DE FUENMAYOR, EN APLICACIÓN DEL ARTICU-
LO 38.4 b) DE LA LEY 30/1992, DE RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ADMI-
NISTRACIONES PÚBLICAS Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRA-

TIVO COMÚN

En Madrid, a 8 de septiembre de 2000

REUNIDOS

Don Jesús Posada Moreno, Ministro de Administraciones Públicas, en
representación de la Administración General del Estado, y

Don Valentín Alonso Rubio, Alcalde del Ayuntamiento de Fuenmayor
(La Rioja), en representación de dicho Ayuntamiento.

Actúan en el ejercicio de las competencias que respectivamente tienen
atribuidas, por una parte, por el Real Decreto 694/2000, de 12 de mayo,
por el que se establece la estructura básica del Ministerio de Adminis-
traciones Públicas [«Boletín Oficial del Estado» (BOE) núm. 115, de 13
de mayo], modificada y desarrollada por Real Decreto 1372/2000, de 19
de julio, (BOE núm. 173, de 20 de julio) y por el Acuerdo del Consejo
de Ministros de 23 de febrero de 1996 para la formalización con las enti-
dades que integran la Administración Local de los convenios previstos

en el artículo 38.4.b de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; y por la otra parte,
por la Ley 7/1985, reguladora de las Bases del Régimen Local (BOE núm.
80, de 3 de abril de 1985) y por el Texto Refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril (BOE números 96 y 97, de 22 y 23
de abril de 1985).

Las partes se reconocen mutuamente en la calidad con la que cada
uno interviene, así como la capacidad legal suficiente para el otorgamiento
de este Convenio, y al efecto

EXPONEN

El artículo 38.4 b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992) establece
que las solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a los órganos de
las Administraciones Públicas podrán presentarse en los registros de cual-
quier órgano administrativo que pertenezca a la Administración General
del Estado, a la de cualquier Administración de las Comunidades Autó-
nomas, o a la de alguna de las entidades que integran la Administración
Local si, en este último caso, se hubiese suscrito el oportuno Convenio.

La mencionada regulación supone un evidente avance en la línea de
facilitar las relaciones de los ciudadanos con la pluralidad de Adminis-
traciones Públicas que coexisten en nuestro país y un importante ins-
trumento de la necesaria cooperación entre aquéllas.

El Convenio que hoy se suscribe lleva a efecto la voluntad de las Admi-
nistraciones intervinientes de posibilitar el que los ciudadanos puedan
presentar los documentos que dirigen a cualquier órgano o entidad de
la Administración General del Estado en los registros del Ayuntamiento
de Fuenmayor.

En consecuencia, las Administraciones intervinientes proceden a la
formalización del presente Convenio de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—El objeto del Convenio es permitir a los ciudadanos que pre-
senten en los Registros del Ayuntamiento de Fuenmayor solicitudes, escri-
tos y comunicaciones dirigidos a la Administración General del Estado
y a las entidades de derecho público con personalidad jurídica propia
vinculadas o dependientes de aquélla.

Segunda.—La fecha de entrada en los Registros del Ayuntamiento de
Fuenmayor de las solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a la
Administración General del Estado y a las entidades de derecho público
vinculadas o dependientes de aquélla será válida a los efectos de cum-
plimiento de plazos por los interesados, siendo de aplicación lo dispuesto
en el artículo 48 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y espe-
cialmente en el segundo párrafo de su apartado cuarto.

Tercera.—El Ayuntamiento de Fuenmayor se compromete a:

a) Admitir en sus registros cualesquiera solicitudes, escritos o comu-
nicaciones dirigidos a los órganos de la Administración General del Estado
o a las Entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquélla,
con independencia de su localización territorial.

b) Dejar constancia en sus registros de la entrada de las solicitudes,
escritos y comunicaciones dirigidos a la Administración General del Estado,
con indicación en sus asientos de su número, epígrafe expresivo de su
naturaleza, fecha de entrada, la fecha y hora de su presentación, interesado
u órgano administrativo remitente, persona u órgano administrativo al
que se dirige así como una referencia al contenido del escrito o comu-
nicación que se registra.

c) Remitir inmediatamente los documentos, una vez registrados, y
en todo caso dentro de los tres días siguientes a su recepción, directamente
a los órganos o entidades destinatarios de los mismos. Dicha remisión
se efectuará por los medios mas apropiados para que su recepción se
produzca con la mayor brevedad posible, con especial utilización de medios
informáticos, electrónicos y telemáticos en los supuestos en que sea posible
y se cumplan los requisitos y garantías exigidos por la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuarta.—La Administración General del Estado se compromete a:

a) Proporcionar al Ayuntamiento de Fuenmayor, a través del Minis-
terio de Administraciones Públicas, información sobre los órganos y enti-
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dades que integran o están vinculados o dependientes de la Administración
General del Estado, así como a actualizarla periódicamente.

b) Facilitar al Ayuntamiento de Fuenmayor, a través del Ministerio
de Administraciones Públicas, instrumentos de información al ciudadano
sobre las funciones y actividades de la Administración General del Estado
y las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquélla.

c) Prestar asistencia técnica y colaboración sobre organización e infor-
matización de los registros.

Quinta.—Las Administraciones intervinientes se comprometen a comu-
nicarse mutuamente cualquier medida de informatización de los registros
que pueda afectar a la compatibilidad de los sistemas de intercomunicación,
y a negociar y formalizar en su momento el correspondiente convenio
de colaboración que garantice la compatibilidad informática y la coor-
dinación de sus respectivos registros.

Sexta.—El plazo de vigencia del presente Convenio es de cuatro años
contados desde el día de su publicación en el Boletín Oficial de la provincia
de La Rioja, plazo que será automáticamente prorrogado por otros cuatro
años salvo denuncia expresa de alguna de las Administraciones intervi-
nientes realizada con una antelación mínima de tres meses a la fecha
de extinción.

También podrá extinguirse la vigencia del Convenio por el mutuo acuer-
do de las Administraciones intervinientes, así como por decisión unilateral
de alguna de ellas cuando se produzca por la otra un incumplimiento
grave acreditado de las obligaciones asumidas.

Tanto la formalización del Convenio como cualquiera de los supuestos
de su extinción serán objeto de publicación en el «Boletín Oficial del Esta-
do», en el Boletín Oficial de la provincia de La Rioja y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Fuenmayor.

Séptima.—Las dudas y controversias que puedan surgir en la inter-
pretación y aplicación de este Convenio serán resueltas con carácter eje-
cutivo por el Ministro de Administraciones Públicas.

En todo caso, dichas resoluciones serán recurribles ante el orden juris-
diccional contencioso—administrativo.—El Ministro de Administraciones
Públicas, Jesús Posada Moreno.—El Alcalde del Ayuntamiento de Fuen-
mayor, Valentín Alonso Rubio.

CONVENIO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
Y EL AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCÍA, EN APLICA-
CIÓN DEL ARTÍCULO 38.4 b) DE LA LEY 30/1992, DE RÉGIMEN JURÍ-
DICO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y DEL PROCEDIMIEN-

TO ADMINISTRATIVO COMÚN

En Madrid, a 8 de septiembre de 2000.

REUNIDOS

Don Jesús Posada Moreno, Ministro de Administraciones Públicas, en
representación de la Administración General del Estado, y

Don Manuel Silva Joya, Alcalde del Ayuntamiento de La Roda de Anda-
lucía (Sevilla), en representación de dicho Ayuntamiento.

Actúan en el ejercicio de las competencias que respectivamente tienen
atribuidas, por una parte, por el Real Decreto 694/2000, de 12 de mayo,
por el que se establece la estructura básica del Ministerio de Adminis-
traciones Públicas [«Boletín Oficial del Estado» (BOE) núm. 115, de 13
de mayo], modificada y desarrollada por Real Decreto 1372/2000, de 19
de julio, (BOE núm. 173, de 20 de julio) y por el Acuerdo del Consejo
de Ministros de 23 de febrero de 1996 para la formalización con las enti-
dades que integran la Administración Local de los convenios previstos
en el artículo 38.4.b de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; y por la otra parte,
por la Ley 7/1985, reguladora de las Bases del Régimen Local (BOE núm. 80,
de 3 de abril de 1985) y por el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril (BOE números 96 y 97, de 22 y 23 de
abril de 1985).

Las partes se reconocen mutuamente en la calidad con la que cada
uno interviene, así como la capacidad legal suficiente para el otorgamiento
de este Convenio, y al efecto

EXPONEN

El artículo 38.4 b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992) establece
que las solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a los órganos de
las Administraciones Públicas podrán presentarse en los registros de cual-
quier órgano administrativo que pertenezca a la Administración General
del Estado, a la de cualquier Administración de las Comunidades Autó-
nomas, o a la de alguna de las entidades que integran la Administración
Local si, en este último caso, se hubiese suscrito el oportuno Convenio.

La mencionada regulación supone un evidente avance en la línea de
facilitar las relaciones de los ciudadanos con la pluralidad de Adminis-
traciones Públicas que coexisten en nuestro país y un importante ins-
trumento de la necesaria cooperación entre aquéllas.

El Convenio que hoy se suscribe lleva a efecto la voluntad de las Admi-
nistraciones intervinientes de posibilitar el que los ciudadanos puedan
presentar los documentos que dirigen a cualquier órgano o entidad de
la Administración General del Estado en los registros del Ayuntamiento
de La Roda de Andalucía.

En consecuencia, las Administraciones intervinientes proceden a la
formalización del presente Convenio de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—El objeto del Convenio es permitir a los ciudadanos que pre-
senten en los Registros del Ayuntamiento de La Roda de Andalucía soli-
citudes, escritos y comunicaciones dirigidos a la Administración General
del Estado y a las entidades de derecho público con personalidad jurídica
propia vinculadas o dependientes de aquélla.

Segunda.—La fecha de entrada en los Registros del Ayuntamiento de
La Roda de Andalucía de las solicitudes, escritos y comunicaciones diri-
gidos a la Administración General del Estado y a las entidades de derecho
público vinculadas o dependientes de aquélla será válida a los efectos
de cumplimiento de plazos por los interesados, siendo de aplicación lo
dispuesto en el artículo 48 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y especialmente en el segundo párrafo de su apartado cuarto.

Tercera.—El Ayuntamiento de La Roda de Andalucía se compromete a:

a) Admitir en sus registros cualesquiera solicitudes, escritos o comu-
nicaciones dirigidos a los órganos de la Administración General del Estado
o a las Entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquélla,
con independencia de su localización territorial.

b) Dejar constancia en sus registros de la entrada de las solicitudes,
escritos y comunicaciones dirigidos a la Administración General del Estado,
con indicación en sus asientos de su número, epígrafe expresivo de su
naturaleza, fecha de entrada, la fecha y hora de su presentación, interesado
u órgano administrativo remitente, persona u órgano administrativo al
que se dirige así como una referencia al contenido del escrito o comu-
nicación que se registra.

c) Remitir inmediatamente los documentos, una vez registrados, y
en todo caso dentro de los tres días siguientes a su recepción, directamente
a los órganos o entidades destinatarios de los mismos. Dicha remisión
se efectuará por los medios mas apropiados para que su recepción se
produzca con la mayor brevedad posible, con especial utilización de medios
informáticos, electrónicos y telemáticos en los supuestos en que sea posible
y se cumplan los requisitos y garantías exigidos por la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuarta.—La Administración General del Estado se compromete a:

a) Proporcionar al Ayuntamiento de La Roda de Andalucía, a través
del Ministerio de Administraciones Públicas, información sobre los órganos
y entidades que integran o están vinculados o dependientes de la Admi-
nistración General del Estado, así como a actualizarla periódicamente.

b) Facilitar al Ayuntamiento de La Roda de Andalucía, a través del
Ministerio de Administraciones Públicas, instrumentos de información al
ciudadano sobre las funciones y actividades de la Administración General
del Estado y las entidades de derecho público vinculadas o dependientes
de aquélla.

d) Prestar asistencia técnica y colaboración sobre organización e infor-
matización de los registros.

Quinta.—Las Administraciones intervinientes se comprometen a comu-
nicarse mutuamente cualquier medida de informatización de los registros
que pueda afectar a la compatibilidad de los sistemas de intercomunicación,
y a negociar y formalizar en su momento el correspondiente convenio
de colaboración que garantice la compatibilidad informática y la coor-
dinación de sus respectivos registros.
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Sexta.—El plazo de vigencia del presente Convenio es de cuatro años
contados desde el día de su publicación en el Boletín Oficial de la provincia
de Sevilla, plazo que será automáticamente prorrogado por otros cuatro
años salvo denuncia expresa de alguna de las Administraciones intervi-
nientes realizada con una antelación mínima de tres meses a la fecha
de extinción.

También podrá extinguirse la vigencia del Convenio por el mutuo acuer-
do de las Administraciones intervinientes, así como por decisión unilateral
de alguna de ellas cuando se produzca por la otra un incumplimiento
grave acreditado de las obligaciones asumidas.

Tanto la formalización del Convenio como cualquiera de los supuestos
de su extinción serán objeto de publicación en el «Boletín Oficial del Esta-
do», en el Boletín Oficial de la provincia de Sevilla y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de La Roda de Andalucía.

Séptima.—Las dudas y controversias que puedan surgir en la inter-
pretación y aplicación de este Convenio serán resueltas con carácter eje-
cutivo por el Ministro de Administraciones Públicas.

En todo caso, dichas resoluciones serán recurribles ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.—El Ministro de Administraciones
Públicas, Jesús Posada Moreno.—El Alcalde del Ayuntamiento de La Roda
de Andalucía, Manuel Silva Joya.

CONVENIO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
Y EL AYUNTAMIENTO DE PAYMOGO, EN APLICACIÓN DEL ARTÍCU-
LO 38.4 b) DE LA LEY 30/1992, DE RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ADMI-
NISTRACIONES PÚBLICAS Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRA-

TIVO COMÚN

En Madrid, a 21 de septiembre de 2000.

REUNIDOS

Don Jesús Posada Moreno, Ministro de Administraciones Públicas, en
representación de la Administración General del Estado, y

Don José María Infante Macías, Alcalde del Ayuntamiento de Paymogo
(Huelva), en representación de dicho Ayuntamiento.

Actúan en el ejercicio de las competencias que respectivamente tienen
atribuidas, por una parte, por el Real Decreto 694/2000, de 12 de mayo,
por el que se establece la estructura básica del Ministerio de Adminis-
traciones Públicas [«Boletín Oficial del Estado» (BOE) núm. 115, de 13
de mayo], modificada y desarrollada por Real Decreto 1372/2000, de 19
de julio, (BOE núm. 173, de 20 de julio) y por el Acuerdo del Consejo
de Ministros de 23 de febrero de 1996 para la formalización con las enti-
dades que integran la Administración Local de los convenios previstos
en el artículo 38.4.b de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; y por la otra parte,
por la Ley 7/1985, reguladora de las Bases del Régimen Local (BOE núm. 80,
de 3 de abril de 1985) y por el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril (BOE números 96 y 97, de 22 y 23 de
abril de 1985).

Las partes se reconocen mutuamente en la calidad con la que cada
uno interviene, así como la capacidad legal suficiente para el otorgamiento
de este Convenio, y al efecto

EXPONEN

El artículo 38.4 b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992) establece
que las solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a los órganos de
las Administraciones Públicas podrán presentarse en los registros de cual-
quier órgano administrativo que pertenezca a la Administración General
del Estado, a la de cualquier Administración de las Comunidades Autó-
nomas, o a la de alguna de las entidades que integran la Administración
Local si, en este último caso, se hubiese suscrito el oportuno Convenio.

La mencionada regulación supone un evidente avance en la línea de
facilitar las relaciones de los ciudadanos con la pluralidad de Adminis-
traciones Públicas que coexisten en nuestro país y un importante ins-
trumento de la necesaria cooperación entre aquellas.

El Convenio que hoy se suscribe lleva a efecto la voluntad de las Admi-
nistraciones intervinientes de posibilitar el que los ciudadanos puedan

presentar los documentos que dirigen a cualquier órgano o entidad de
la Administración General del Estado en los registros del Ayuntamiento
de Paymogo.

En consecuencia, las Administraciones intervinientes proceden a la
formalización del presente Convenio de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—El objeto del Convenio es permitir a los ciudadanos que presenten
en los Registros del Ayuntamiento de Paymogo solicitudes, escritos y comu-
nicaciones dirigidos a la Administración General del Estado y a las enti-
dades de derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas o
dependientes de aquélla.
Segunda.—La fecha de entrada en los Registros del Ayuntamiento de Pay-
mogo de las solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a la Admi-
nistración General del Estado y a las entidades de derecho público vin-
culadas o dependientes de aquélla será válida a los efectos de cumplimiento
de plazos por los interesados, siendo de aplicación lo dispuesto en el
artículo 48 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y especialmente en
el segundo párrafo de su apartado cuarto.
Tercera.—El Ayuntamiento de Paymogo se compromete a:

a) Admitir en sus registros cualesquiera solicitudes, escritos o comu-
nicaciones dirigidos a los órganos de la Administración General del Estado
o a las Entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquélla,
con independencia de su localización territorial.
b) Dejar constancia en sus registros de la entrada de las solicitudes,
escritos y comunicaciones dirigidos a la Administración General del Estado,
con indicación en sus asientos de su número, epígrafe expresivo de su
naturaleza, fecha de entrada, la fecha y hora de su presentación, interesado
u órgano administrativo remitente, persona u órgano administrativo al
que se dirige así como una referencia al contenido del escrito o comu-
nicación que se registra.
c) Remitir inmediatamente los documentos, una vez registrados, y en
todo caso dentro de los tres días siguientes a su recepción, directamente
a los órganos o entidades destinatarios de los mismos. Dicha remisión
se efectuará por los medios mas apropiados para que su recepción se
produzca con la mayor brevedad posible, con especial utilización de medios
informáticos, electrónicos y telemáticos en los supuestos en que sea posible
y se cumplan los requisitos y garantías exigidos por la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuarta.—La Administración General del Estado se compromete a:

a) Proporcionar al Ayuntamiento de Paymogo, a través del Ministerio
de Administraciones Públicas, información sobre los órganos y entidades
que integran o están vinculados o dependientes de la Administración Gene-
ral del Estado, así como a actualizarla periódicamente.
b) Facilitar al Ayuntamiento de Paymogo, a través del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas, instrumentos de información al ciudadano sobre
las funciones y actividades de la Administración General del Estado y
las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquélla.
e) Prestar asistencia técnica y colaboración sobre organización e infor-
matización de los registros.

Quinta.—Las Administraciones intervinientes se comprometen a comuni-
carse mutuamente cualquier medida de informatización de los registros
que pueda afectar a la compatibilidad de los sistemas de intercomunicación,
y a negociar y formalizar en su momento el correspondiente convenio
de colaboración que garantice la compatibilidad informática y la coor-
dinación de sus respectivos registros.
Sexta.—El plazo de vigencia del presente Convenio es de cuatro años con-
tados desde el día de su publicación en el Boletín Oficial de la provincia
de Huelva, plazo que será automáticamente prorrogado por otros cuatro
años salvo denuncia expresa de alguna de las Administraciones intervi-
nientes realizada con una antelación mínima de tres meses a la fecha
de extinción.
También podrá extinguirse la vigencia del Convenio por el mutuo acuerdo
de las Administraciones intervinientes, así como por decisión unilateral
de alguna de ellas cuando se produzca por la otra un incumplimiento
grave acreditado de las obligaciones asumidas.
Tanto la formalización del Convenio como cualquiera de los supuestos
de su extinción serán objeto de publicación en el «Boletín Oficial del Esta-
do», en el Boletín Oficial de la provincia de Huelva y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Paymogo.
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Séptima.—Las dudas y controversias que puedan surgir en la interpretación
y aplicación de este Convenio serán resueltas con carácter ejecutivo por
el Ministro de Administraciones Públicas.

En todo caso, dichas resoluciones serán recurribles ante el orden juris-
diccional contencioso—administrativo.—El Ministro de Administraciones
Públicas, Jesús Posada Moreno.—El Alcalde del Ayuntamiento de Paymogo,
José María Infante Macías.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

20616 RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2000, de la Secretaría
General de Gestión y Cooperación Sanitaria, por la que
se da publicidad al Programa de Actividades para el
año 2000, dentro del Convenio de Colaboración entre la
Consejería de Sanidad de la Generalidad Valenciana-Es-
cuela Valenciana de Estudios para la Salud (EVES)
y el Instituto de Salud «Carlos III»-Escuela Nacional de
Sanidad (ENS).

Suscrito el 4 de octubre de 2000, el Programa Anual de Actividades
para el año 2000, dentro del Convenio de Colaboración entre la Consejería
de Sanidad de la Generalidad Valenciana-Escuela Valenciana de Estudios
para la Salud (EVES) y el Instituto de Salud «Carlos III»-Escuela Nacional
de Sanidad (ENS) firmado el 4 de septiembre de 1997, en cumplimiento
de lo dispuesto en el apartado dos del artículo 8 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Acuerdo, que figura como anexo
de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 16 de octubre de 2000.—El Secretario general, Rubén Moreno

Palanques.

ANEXO

Programa Anual de Actividades para el año 2000, dentro del Convenio
de Colaboración entre la Consejería de Sanidad de la Generalidad Valen-
ciana-Escuela Valenciana de Estudios para la Salud (EVES) y el Instituto

de Salud «Carlos III»-Escuela Nacional de Sanidad (ENS)

En Valencia, a 4 de octubre de 2000.

REUNIDOS

De una parte, don Serafín Castellano Gómez, como Consejero de Sani-
dad de la Generalidad Valenciana, conforme a la autorización concedida
el 30 de julio de 1997 por el Consejo, para suscribir el Convenio de Cola-
boración entre el Instituto de Salud «Carlos III» y la Consejería de Sanidad,
que faculta para elaborar un Plan Anual de Actividades, y de acuerdo
con lo previsto en el artítulo 35 de la Ley de Gobierno 5/1983, de 30
de diciembre.

Y de otra parte, don Antonio Campos Múñoz, como Director General
del Instituto de Salud «Carlos III», Organismo perteneciernte al Ministerio
de Sanidad y Consumo, nombrado por Real Decreto 1053/2000, de fecha
2 de junio (BOE núm. 133 del 3), quien actúa en nombre y representación
del Instituto de Salud «Carlos III», en lo sucesivo ISCIII ENS, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 7, párrafo 3, del Real Decreto 1893/1996
(«BOE» núm. 189, de 6 de agosto).

ACUERDAN

Desarrollar el siguiente Programa Anual de Actividades para el
año 2000, dentro del Convenio de Colaboración firmado el 4 de septiembre
de 1997 entre ambas Instituciones, de acuerdo con lo previsto en la cláusu-
la 1 del mismo.

CLÁUSULAS

Primera.—Diseño, planificación, desarrollo, evaluación y acreditación
conjunta de las siguientes actividades docentes:

Diplomados en Sanidad (tres cursos).
Un diploma superior de Metodología de la Investigación en Clínica.
Un curso Máster en Salud Pública.
Un curso de Interacción Alimentos-Medicamentos.

Organizacion conjunta de Jornadas, Encuentros y Seminarios de temas
de interés común para ambas instituciones.

Segunda.—La Consejería de Sanidad de la Generalidad Valenciana y
la Escuela Valenciana de Estudios para la Salud asumirán:

La gestión docente y administrativa de los cursos referidos, la finan-
ciación de todos los gastos que generan las actividades incluidas en este
Programa y que sean convocados por la Consejería o por la EVES.

La promoción y difusión de las mismas entre los profesionales sani-
tarios.

Tercera.—El ISCIII y la ENS aportarán:

Asesoramiento en el diseño y configuración del programa docente.
Todo el profesorado que le sea solicitado por parte de la organización

de los cursos, siempre que no interfiera en sus obligaciones docentes pre-
viamente programadas en la Escuela Nacional de Sanidad.

El acceso a los fondos documentales de los que dispone en la Biblioteca
Nacional de Ciencias de la Salud, de acuerdo a la normativa interna vigente
para todos los usuarios de la misma.

Cuarta.—Las actividades que sean convocadas de forma conjunta, inde-
pendientemente de la sede donde se celebren, serán gestionadas y finan-
ciadas conjuntamente en la forma en que se establezca, sin que ello com-
porte expediente extraordinario de gasto alguno al ser actividades incluidas
dentro de la programación ordinaria de ambas instituciones.

Quinta.—En las actividades en que participen terceras instituciones
académicas, los alumnos podrán beneficiarse de las acreditaciones docen-
tes complementarias que las mismas puedan otorgar simultáneamente,
y que serán objeto de acuerdo entre las partes.

Sexta.—La financiación de los gastos que generen las actividades inclui-
das en este programa se ajustarán, en todo caso, al Decreto 24/1997, de
11 de febrero, del Gobierno Valenciano, sobre indemnizaciones por razón
de servicio y gratificaciones por servicios extraordianrios (DOGV núm.
2931, de 17 de febrero), con cargo al capítulo II del programa presupues-
tario 411.40 «Estudios de Salud Pública».

Y en prueba de conformidad, ambas partes se ratifican y firman el
presente Programa Anual de Actividades para el año 2000, como anexo
al Convenio de Colaboración suscrito el 4 de septiembre de 1997, por
cuatriplicado ejemplar y fecha antes indicada.—Firmado: El Consejero de
Sanidad de la Generalidad Valenciana, Serafín Castellano Gómez.—El Direc-
tor del Instituto de Salud «Carlos III», Antonio Campos Muñoz.

20617 RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2000, del Instituto Nacional
de la Salud, por la que se emplaza a los interesados en
el recurso contencioso-administrativo número 396/2000.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 de la vigente
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se participa
que ante el Tribunal Superior de Justicia de Albacete, en su Sección Pri-
mera, se tramita recurso contencioso-administrativo número 396/2000, pro-
movido por don Moisés Escobar Picazo y don Desiderio Fernández Gon-
zález, interpuesto contra la desestimación presunta por silencio adminis-
trativo del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución del Tribunal
Central de Celadores, de fecha 11 de noviembre de 1999, por la que se
hace pública la relación de aspirantes que han superado la fase de opo-
sición, cuyo ejercicio se realizó el pasado día 27 de junio de 1999.

Lo que se hace público, a efectos de notificación, a cuantos aparezcan
interesados en el mismo, emplazándoles para que puedan comparecer y
personarse ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Albacete, en el término de nueve días, a partir
de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Esta-
do», haciendo constar que, de personarse fuera del indicado plazo, se les
tendrá por parte para los trámites no precluidos. Si no se personasen
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que


